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,,CONJUNTO RESIDENCIAL PALMARIA''

El Manual de Convivencia establece el régimen de administración del conjunto en
general, las'ñormas relativas a los derechog, , obligaciones y prohibiciones de todos y

,::: c?dá uno de lós habitantes de la copropiedád; Estábiléce y facilita el reconocimiento de
,,,"las normas que,,¡égulan la vida en comúiñ"de los residentes las c-uales tienen como

objetivo principal:rél lo§rade una sana y pacífica convÍvencia y una excelente calidad de
vida a través de la regulación de normas que protejan la seguridad, salubridad,
tranquilidad, bienestar de todos los residentes del conjunto y también, el cuidado y
conseryación de lá§ríñ§talacioná§y equipos que hacen parte del patrjlronio de todos

,r:El Manual de Convivencia comple:méfltá.'1§l''Reglamento de Propiedad Horizontal del
Conjunto Residencial Palmaria cuyos estatutos son de obligatorio cumplimiento y están

r::,eo¡,tenid§§,en'la escritura pública número Q3775 de fecha 30 de noviembre de 2006 de la
Notaría 35 de Bogotá D.C.

... l.RELACIONES INTERPERSONALES
El respeto de la dignidad humana debe inspirar las actuaciones de los órganos de
administración del Conjunto, asícomo las de los copropietarios y residentes delconjunto,
pa§,',6¡l,,,*jofcic!o de los derechos y obligaciones derivados de la ley. A pesar de las
diñiencias pgrisonales, el trato con los residentes, empleados, visitantes, debe ser
re§petuoso;,,1ás quejas o demandas a otros residentes ó a los órganos de administración
debieñ hácerse con el debido respeto cuidando el lenguaje empleado y el,tono de voz. Las
qu§as contra empleados y funcionarios del Conjuntó oénen hacerse arliá Rdm¡nistración
o alrrConsejo deAdministración según sea elcaso.
2.ÓRGANOS DEADM lN ISTRAGIóil :
Los órganos de administración del Conjunto son lcs siguientes:
1.A§amblqa GeneÍáloé.
2.Consejo de Administración.
3.Administrador.
3. ASISTENCIAA LAASAM BLEA
La Asamblea de copropietarios es el máximo órgano de dirección dentro de una
copropiedad .,,,Cada propietario debe estar consciente.de la lmportancia de asistir a las
reuniones de Asamblea del Conjunto. Las decisiones tomadas en las Asambleas tienen
incidencia no solo sobre el patrimonio de cada propietario y también sobre la calidad de

Las decisiones tomadas en las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias son de
obligatorio cumplimiento para todos los propietarios, inclusive para los ausentes o
disidentes,para eladministradory demás órganos, y en lo pertinente para los usuarios
y ocupantes del Conjunto. La inasistencia injustificada de un copropietario a las
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reuniones de asamblea ordinaria, o extraordinaria generará una multa del50 % delvalor
de la cuota de administración vigente.
4. LIBRO BE REGISTRO OE PROPIETARIOS Y RESIOE'i/IES BELCONJUNTO:
Atendiendo el articulo de la ley 675 de propiedad horizontal de 2001 Todos los
residentes del conjunto propietarios y arrendatarios deberán diligenciar el formato

,. , iRformativo,,.,e,n el,,cual,deberán,repo!:tas,,loinombre§de,Jgs propietarios de cada bien
privado, la dirección y teléfono para envío de correspg,ndencia y los teléfonos de contacto
,éh,,;,iaso de situaciones de emergencia. El no dili§énciar,y entregar este formato a la
adrniñistración generara una multa correspondiente á1.i5,0 % del valor de la cuota de
administración vigente. Toda venta o alquiler de un bién,privado debe ser reportado a la
administració'h indicando los nombres de los nuevos propietarios o residentes.
5. SEGURIDAD
Todos y,bad§,.u¡o de los residentes del conjunto deberán actuar con diligencia y deberán

¡, ,,,propehder pOrla seguridad a nivel tanto interno como externo de sus apartamentos. La
Administración verificará el cumplimiento de las consignas y procedimientos necesarios
para gaianÍizar laseguridad del Conjunto ¡ la observan,óia del reglamento de propiedad
horizon,talyde,,,éste man'úá'lde convivencia por partede todos los residenles,delconjunto.
Todos los residentes deben adoptar una actitud de vigilancia participativa en los
aspectos de seguridad interna y externa, informandoa la Administración, a los porteros o,

r,r. a ta¡póI ic íá,.!ós ¡"6f¡§§:§tl e consid eié n sospe0hosos¡.
La colaboración de los residentes es un factor importante.
*Se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones de seguridad:
a. Mantener la puerta del apartamento siempre cerrada con seguro.

,.,,eád'á ápartamento debe contar minimo con dos cerraduras de alta seguridad. Un ojo
,,r':,::',r'mágico y un ángulo de rnétalen la puerta principalo en su defecto puerta de seguridad.
r,' b. Los primeros pisos deben asegurar las ventanas y balcones , y evitar dejarlas abiertas

sin la debida precaución y presencia de alguien.
c. Los vqhículos deben'p€rmanecer cerrados y con la alarma encendida. No se deben
dejaillobjetos llánrativos a,la vista, y se debe tener la precaución de no dejar las fichas de
control interno dentro de los vehículos.
e. Lás.émpleadas delservicio doméstico deben tener instrucciones para:
No árbrir la puerta a quien no esté autorizado. No dar información de la familia a ninguna
perséna o entidad. No informar telefónicamente los nombres de las personas que viven
en elapartamento, sus horarios, sus actividades, etc.
f. Cáda residente debe obtener y verificar los datos básicos de los empleados que
contiate dentró dé §u viúirenda;:rÓédula, lugar de residencia, teléfono, y referencias que
acrediten la confianza y seguridad para la familia y toda la copropiedad.
g. Es muy importante qué los residentes insiruyan a los miembros de la familia y
empleadas sobre las diferentes modalidades de robo, llamadas millonarias, y falsas
visitas por parte de funcionarios de ETB, CODENSA, ACU EDUCTO, y TV por cable.
Como parte fundamental de la seguridad que todos debemos observar, los vigilantes
deben cumplir estrictamente las siguientes disposiciones:
a' El vi§ilante NO puede ábandonar el puesto que le fue asignado para'ejercer funciones
distintas a las de vigilancia, salvo por causas de fuerza mayor como situaciones de
emergencia.
b Sin excepción todos los visitantes, deben ser anunciados y solamente podrán ingresar
al Conjunto cuando sean autorizados por una persona residente adulta.
c Los empleados de las empresas de servicios públicos deben presentarel carné en la
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portería y deben ser acompañados en todo momento por el vigilante recorredor.
d La salida de electrodomésticos, muebles y/o enceres requerirá siempre de la
autorización del residente adulto cuando lo vaya a realizar un tercero, dejando constancia
en ellibro de minuta.
e Elvigilante de la portería principaldeberá revisartodo paquete que pretenda sersacado
por parte de algún empteadoia de un apartamento,
f Para dar ingreso de cualquier persona que üáya a ejecutar actividades de reparación o
mantenimiento se exigirá la autorización del residente o de la administración si se trata de
zona común. Se revisaráel maletín de herramientas a,lá:entrad ay ala salida.
g Está terminantemente prohibido que el portero reciba llaves de los apartamentos, o
elementos de valor para su custodia.
h Todo nÍño menor de 15 años debe estar autorizado por sus padres pára salir dei
Conjunto:cuando no este acompañado de por lo menos uno de ellos. En los casos en que
los padre§l.dé.,:familia autoricen la salida de sus hijos de forma independiente deben
diligenciar elformato de autorización permanente. De lo contrario la administración dará
porentendido que no hay autorización.
i La presentación del portero debe ser impecable.
j El trato entre los residentes, propietarios, ocupantes o visitantes y el portero debe ser
respetuoso.
k Deben consignar en el libro de minuta, todos los hechos no rutinarios que sucedan
durante su turno e informarde ellos a laAdministración delConjunto.
I No se permite ingerir bebidas alcohólicas o consumir drogas alucinógenas o dormir en la
jornada de trabajo y dentro del conjunto, o llegar en estado de embriag ueza laborar.
'tn,,,ps1á'''prohibido el ingreso de taxis a los páíqúréaderos delconjunto.
6.DOMtCtL|OS:
Como medida de seguridad para todos los residentes y, en especial para los niños,
personas de la tercera edad y empleadas de servicio ningún domicilio podrá ingresar a las
torres, Sólo podrán ser entregados en la portería principal siendo responsabilidad del
residente bajar por ellos.
* 

-E§necesarió.,,que 
todos seamos conscientes que cuando ingresan personas ajenas ai

ediÍicio puedén recorrer las torres, tratar de abrir las puertas de los apartamentos y

7, CUOTAS DE ADMIN ISTRACION
Artíóulos 78-79 de la Ley 675 de 2001
Cuotas de administración y sostenimiento .Los reglamentos de propiedad horizontal
establecerán cuotas periódicas de administración y sostenimiento a cargo de los
propietarios de los inmuebles
Ejecución de las obligaciones: Los administradores podrán demandar la ejecución de las
obligaciones económicas y de las pecuniarias impuestas a propietarios y moradores;.y
prestarán mérito ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 675.
Es importante tener en cuenta:
a Todo residente está obligado a cancelar la cuota mensual ordinaria de administración y
las extraordinarias aprobadas en laAsamblea General.
b El residente tendrá derecho a un descuento del 10% por pronto pago, cuando cancele la
cuota ordinaria de administración dentro de los primeros diez (10) días calendario del
mes.
c Después de finalizado el mes, si el residente no ha cancelado la cuota ordinaria de
administración se aplicará un interés de mora equivalente a una vez el interés bancario
corriente, certificado por la Su perintendencia Bancaria.
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portería y deben ser acompañados en todo momento por el vigilante recorredor.
d La salida de electrodomésticos, muebles y/o enceres requerirá siempre de la
autorización del residente adulto cuando lo vaya arealizar un tercero, dejando constancia
en el libro de minuta.
e El vigilante de la portería principal deberá revisar todo paquete que pretenda ser sacado

f Para dar ingreso de cualquier persona que vaya a,ejecutar actividades de reparación o
mantenimiento se exigirá la autorización del resideñté ode la administración si se trata de
zona común. Se revisaráel maletín de herramientas a la entrad ay alasaiida.
g Está terminantemente prohibido que el portero reciba llaves de los apartamentos, o
elementos de valor para su custodia.
h Todo,',niño menor de 15 años debe estar autorizado por sus padres para salir dei
Conjunto,cuando no este acompañado de por lo menos uno de ellos. En ios casos en que
los padre§,,: rfamilia autoricen la salida de sus hijós de forma independiente deben
diligenciar el formato de autorización permanente. De lo contrario la administración dará

'' úor entendido que. nó hay autorización.
i La pr:esentaeiéñ delpór'tero debe ser impecable r,,.'j Éi tráto::,eñtre los residentes, propietarios, ocupantes o visitantes y el,pórtero debe ser
respetuoso.
k Deben consignar en el libro de minuta, todos los hechos no rutinarios que sucedan
durante su turno e informar de ellos a laAdministración del Conjunto.

,,1,,'No se permite ingerir bebidas alcohólícas o consumtrirdrogas alucinógenas o dormir en la
,jornada de trabajo y dentro del conjunto, o llegar:,en estado de embriag ueza laborar.
,.m:F§ta pr,ohibido el ingreso de taxis a los paiqúááderos delconjunto.
6.DOMICILIOS:
Como medida de seguridad para todos los residentes y, en especial para los niños,
personas de la tercera edad y empleadas de servicio ningún domicilio podrá ingresar a las
torres. Sólo podrán ser entregados en la portería principal siendo responsabilidad del
residente bajar por ellos.
* E§ necesaiió,',que todos seamos conscientes que cuando ingresan personas ajenas al
edificio pUedén recorrer las torres, tratar de abrir las puertas de los apartamentos y
cométér robos, o hacerle daño a los residentes.
7. CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN
Artículos 78-79 de la Ley 675 de 2001:
Cuotas de administración y sostenimiento .Los reglamentos de propiedad horizontal
establecerán cuotas perióáicas de administraciéri y sostenimiento' a cargo de los
propietarios de los lnmuebles
Ejecución de las obligaciones: Los administradores podrán demandar la ejecución de las
obligaciones económicas y de las pecuniarias impuestas a propietarios y moradores;.y
prestarán mérito ejecutivo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 675.
Es importante tener en cuenta:
a Todo residente está obligado a cancelar la cuota mensual ordinaria de administración y
las extraordinarias aprobadas en laAsamblea General.
b El residente tendrá derecho a un descuento del 10% por pronto pago, cuando cancele la
cuota ordinaria de administración dentro de los primeros diez (10) días calendario del
mes. -

c Después de finalizado el mes, si el residente no ha cancelado Ia
administración se aplicará un interés de mora equivalente a una vez
corriente, certificado por Ia Su perintendencia Bancaria.

cuota ordinaria de
el interés bancario
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Como complemento a lo definido en el Reglamento de Propiedad Horizontal vigente se
,d§,fingn las siguientes normas con respecto a las Unidades Privadas que serán cumplidas
p6ffió§ residentes, propietarios u ocupantes: ..:....
a lnfsrryrar y autorizar al portero de tumo el ingreso o salída de personal ajeno al Conjunto
con'i6: §ervioió doméstico, obreros, mensajeros, persóñál de entregas a domicilio, etc.,
teniend6gúino cuidado de dar aviso al portero al término de la entrega o actividad, para
que est§ p§.§dA ejercer la supervisión del caso.
b Suministrar a la Administración los datos necesarios para la actualización de la base de

:!,1.lilatos d§ los piopietários y residentes, la cua[$cluirá ffi¡número telefónico para avisar.en
casos de emergencia.

a tá§;gnidades privada§ para la e§túción de trabgs o reparaciones

d Después de tres cuotas atrasadas, la deuda pasará a cobro jurídico y todos los gastos
ocasionados deben ser cancelados por el deudor.
e Las cuotas de administracién deben ser consignadas por cada uno de los residentes del
conjunto en la cuenta destinadapara este fin, y la consignación debe estar debidamente
identificada con el número del apartamento y las torre.

c Perniitir la
que

del progra,flla ].:elca
rridad pó§íbilé én la ¡

i lostrabajos a eje,q.qt

.,,?:,,r§:lFo' 
d,'aÚáitái

:r administración serán responsables por estos o lo que hagan con ellos.
g El residente debe cuidar las cañerÍas no arrojando en ellas elementos que la puedan

illas de los cigarrillos por las ventanas o balcones de los

t:a

residentes no d§ben almacenar en su apartamento sustanciás inflamables,
ivas o antihigiénicds. Como ya existe la instalación de gas está terminantemente

prohibido tenereilin§ros dé gas
j Los residentes deberán ater

L.€stUfas de kerosene ó,§ejróttso.iiii ,, ;: ,:,: i

precauciones básicas para evitar situaciones de
encia dentro de sus apa !!os §o dejar velas encéndidas, nó manipular , ni

alm@ena&Ugiap§Fs iriñámabi!és dq¡1tro & losapartarnentos, en los dépósitos, o en los
vehículos. Ndiécaigar lás instal'ácionés eléótricas, y revisar periódicamente qúét§tén"'én

dq¡1tro &
y revisar periódicamente qué é§tén"'én

perfecto estado.
k Ningún residente podrá hacer reparaciones de su vehículo dentro del sótano del
conjunto, salvo despinchadas de neumáticos, reinicio de baterías o revisión de líquidos.
l.'Todos.l0:q.residentes dqberán'contar con los eleméntos bápicoqpqraatender"situaciones
de ¡iiceñoió':,u,nieitintor mínimo de 10libras.,H'kitile.eniérgbnc¡áeñ óasobe untemblor, o
situación de emergencia.

1'r:::::,.,;'lrtftl'Ng66gg¡Jg¡,a:l,[aS'ZOna,S.feStfingida,S.,,6gmO.gOn-]aS,,eUbieftasi:gq¡gfig¡§'bOnnbaS, CUaftO
de máquinas de los ascensores, contadores de electricidad, subestación eléctrica,
tanques de reserva de agua potable, planta eléctrica, etc.
n. Los residentes debenabstenersede ejecutaractosque perturbenla tranquilidad de
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Ios demás ocupantes o que pongan en peligro la seguridad y la salubridad del edificio.
ñ. No enajenar o ceder el uso de unidad privada para fines distintos a los indicados en el
reglamento de propiedad horizontal.
o. Cuando todos los miembros de la familia se vayan a ausentar por varios días deberán
tomar las precauciones básicas de seguridad: Bajar los tacos a excepción del
correspondlenle a la nevera y alarma , cerrar el registro de agua y de gas , activar la alarmay dejar débidámente cerrada [a puerta principál déi'ápáñáñénió. Eñ cáso de aitóiiüÁr'á
alguna persona para que ingrese en su ausencia deber:á hacerlo por escrito indicando el
nombre la cédula y los días en que está autorizadoparaingresar.
p P-or,la seguridad de los niños y con el objetivo de evitar accidentes ningún niño podrá
jugai, montar en bicicleta o patines en los parqueaderos del conjunto. El cümplimieáto de
esta norma,es responsabilidad total de los padres de familia.
9. REFORIIAS EN LAS ZONAS PRIVADAS:
Para lás réfOimas en las zonas privadas, el residente debe obseryar las siguientes
normas:
:':a Antés de empezar una reforma enviar ,¡á 

"orr;i.á.'Un 
escrita a la Admin¡.tiáó¡ón

indicando el tipodé obra y el tlempo de ejecución aproxirnádo. ::,;.:,.,.::

I Log trabajos solamente se pueden ejecutar de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. y
los sábados de 08:00 a.m. a '12:00m.

c. Elresidente debe darinstrucciones al personal que Ie está trab-aiando'para:
Mantenera todo momento lazona comunalaseada.

',,Nó utilizarlas zonas comunes para elalmueaolóliertuiia,q de ros obreros.
Siempre deben estar en el apartamento.
,Ñoestá permitido en ningún caso la utilizaciónttlé,rlos cairos del mercado para eltraslado de
e§óombros o de residuos de materialde con'§trúÓCión.
Las fachadas y las estructuras no deben ser alteradas por ningún motivo.
El residente debe permitir la entrada del administrador para que este revise la obra.
Cualquierdaño ocasionado por la obra en las áreas comunes, el arreglo del mismo debe ser
costeado porelresidente responsable de la obra.
Ló§.,ésióm'bros de la obra pueden ser ubicados en el parqueadero del apartamento en
bot-§as adecuádas, pero deberán ser recogidas por lo menos una vez a Ía semana . El
pro§ietario del apartamento que ejecute l-as obras costeara el valor del retiro de los
escombros delconjunto. 

,r,,.

Siempre que haya un daño en la zona privada, que esté perjudicando a un vecino o, una
zona común este debe serarreglado de forma inmediata.
E.l arreglo de los daños ocasionádos al vecino o a una zona común deben ser costeados por
el residente responsable.
Si el arreglo no es ejecutado en un tiempo prudencial por el residente, el administrador
puede cobrar su costo al residente responsable del daño.
No s-e pueden ejecutar obras o trabajos de mantenimiento en los apartamentos los
domingos y festivos, se excluyen las urgencias comprobadas como un corto circuito,
ruptura de un tubo, etc.
10. REUNIONES SOCIALES - USO DE LOS SALONES SOCIALES
Cada res¡dente debe velar porque las reunionss:QUe realice,gn su hogar, o en los salones
sociales no perturben la tranquilidad de los otros iesidentes. Solamen-te podrán hacer uso
del salón comunal los residentes del conjunto.
Quíen solicite el alquiler del salón será el,,pr,opietario delapartamento;.. ,, -,,, ,,,

La administración solamente podrá alquilar los salones sociales a los propietarios adultos
mayores, quienes se harán responsables por cualquier reunión que se ileve a cabo por
alguno de los miembros de su familia y será el responsable de recibir y entregar las llaves
delsalón.
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Está prohibido el alquiler del mismo a personas no residentes del conjunto y con fines
lucrativos. No se alquilará el salón para realizar reuniones de beneficencia, promociones
de colegios , mini-tecas y otros .

Para solicitarlo es necesario comunicarlo a la administración con anticipación y se anotará
la reserva en un cuaderno. La entrega del salón al residente será el día de la reunión, se
verificará el aseo, el buen estado e inventario del mismo y se firmará el contrato. La
ádministráCión éntregará a quien alquilé el Sáión lá§ norma§ básióas de uso, dentro dé' lá§
cuales estará el horario de finalización de las reuniones, la entrega al vigilante de Ia lista de
invitados, el compromiso de no recorrer las áreas diferent-es a la reunión, la entrega del
salóñ completamente aseado, y el compromiso de arreglo del mobiliario y / o pinturá en el
caso en que se presente algún daño.
Elalquilérdelsalón tendrá un costo de $ 50.000, los cuales se consignarán en la cuenta de
ahorros':del conjunto, y se dejará un depósito de $ 70.000 como soporte de cualquier daño
que se pudie,se presentar ( el valor del alquiler aumentara acorde con los incrementos que la
asamblea eStime necesarios ). El depósito seÉ devuelto una vez sea entregado el salón por
parte del residente. Si las reuñiones'van a contemplar un elevado númeroáe invitados y no
es suficiente el número de parqueaderos de visitantes, los residentes podrán solicitar a la
empresa de vigiláncia y cancelar medio turno de para que cuide los canos que deban ser
dejados en la calle.
El horario de Ias reuniones se podrá extender máximo hasta,,las 12.m de Ia
madrugada.
Teniendo en cuenta que los salones están ubicados en el primer piso de las torres los
residentes deben tener un manejo adecuado del sonido án lad-rárnioñes. 

-

Los padres de familia deberán atender especialmente la norma de no permitir que los
jueguen en los parqueaderos delconjunto.
,Il.NORMAS DE ÚSO PISCINAS Y ZONAS HÚMEDAS Ley 1209 et 14 de Julio de 2008
Disposiciones generales
Artículo 1o. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer las normas tendientes a
brindar seguridad y adecuar las instalaciones de piscinas con el fin de evitar accidentes,
problemás,d,e salud y proteger la vida de los usuarios de estas, sin perjuicio de lo que
dispo:ngan otras,,normas que, con carácter concurrente puedan series de aplicación.
Artíc-ulo 2". Ambito de aplicación. El ámbito de esta ley se extiende a todas las piscinas de
uso Cóléctivo que, con independencia de su titularidad pública o privada, se ubiquen en el
territorio nacional.
ArtícrUlo 3o. Propiedades privadas unihabitacionales. En el caso de las piscinas en
propiédades privadas unihabitacionales, estas deberán incorporarse siya existen o incluir
en su construcción futura, los sensores de movimiento o alarmas de inmersión y el sistema
de seguridad de liberación de vacío.
Articúlo 4. Piscinas de uso restringido. Son las piscinas destinadas para el uso de un grupo
determinado de personas, quienes para su ingreso a ellas requieren cumplir con ciertas
condiciones. Entre estas se encuentran las piscinas de clubes, centros vacacionales y
recreacionales, condominios, escuelas, Entidades, asociaciones, hoteles, moteles y
similares.
Artículo 5o. Cerramientos. Por estos se entienden las barreras que impiden el acceso
directo al lugar donde se encuentran las piscinas. Estas barreras contienen un
acceso por una puerta o un torniquete o cualquier otro medio que permita el control
de acceso a los citados lugares.
Artículo 6'. Detector de inmersión o alarma de agua. Son aquéllos dispositivos
electrónicos con funcionamiento independiente a base de baterías, que produce sonidos
de alerta superiores a ochenta (80) decibeles en caso de que alguna persona caiga en la
piscina.

8 Manual de f,onvivencia



Artículo 7". cubiertas anti entrampamientos. son dispositivos que aíslan el efecto de

succion provocado en los drenajes que tengan las piscinSt g ":ry:-!111t^T1',:::;ffirlltlft:1il;;;"rabte. La persona o lás personas, tanto naturales como jurídicas, o
- .. ^-^^:^l^,{ ^ffi;ffi;;,;;ñ;;;; p;;r:";ería jurídicá, qr" osrenten ta titutaridad ?1.!lo,fl"l1o,:

;";;ü1,T;r";;#ü;lr;J;r-óuá püeoa comportar ta tenencia o explotación de la
- -.-^ ^L--A t^^ ^^^^iañ^ó ^r 

ró

ói=.in., i"rá l:espons"bt" o"t cumplimiento de esta ley,,y.,se,someterá las sanclones que

ia misma establece en caso de incumplimiento' i::, ,"

**ü¡árl;';áá; tas personas responsables dül'ácceso de menores de doce (12)

añós a las piscinas'
Artículo 9o. Competencias. .....lndependientemelte !e las competencias municipales'

:1l, ^^^,,^tÁ;"6#i"in;'Ñuii";;i ;-ac¿; d"í Ministerio de ta protección soci{,3p-1v-?l?,^v

I,;#r#á "r'.rróiiri.nto 
de ta presente rey, sin perjuicio_de,ia ryt::111:"^s,lrT-ililJ3;

iffi;ñ.,,i&,il;ü;;ü;-t-vijirancia. correspohd. q ia de.pendencia' u oficina
r:---- l-- ¡..^^iiii^a ¡la.

;á;ñ;rriir; ;;;"Jiárp".íiuo riunicipio o distrito determine ,.1"^t:'?:')1: lY:^:'::::1":
rnte docúmento doñde certifique que la piscina posee

inspección y expedir el correspondie
las'nornras de segÚridad reglamentarias' ::: .

L; ;jil; r-tJñ01"0 ;;trá¿ a u d ¡to rías periód icasrÉa ra garantizai'rel cum pl i m iento de

las dispo§ióiones deesta ley. , ,, 't''' -
Árti"irjá fi. r.loril"i *ini*". de seguriaád. Et Gobierno Naaionál':reglamentará las

, medidas,deseguridad que deben ser cJmplidaspgr.fosréspon§ablesde las piscinas'

, :En todo caso, too, p"rJona naturalo juriAica;piibiica,o Ptirr91l9-q_"-ll",tt" 
el servicio de

Biscina, deberá r"rirrobligatoria*"nt" las'sig'uiente§,1911a3 mínimas de seguridad:
,No se debe permitir el aCceso a menores-,'áámce'11'2¡ años sin la compañía de un

adulto;
:r Deberá mantenerse permanentemente el agua limpia y san3, cumpliendo los requisitos

higiénico-sanitarios establecidos por la resfectiva autoridad sanitaria. Eltratamiento de

desinfección quimica debe .r*plir las condiciones que establezca el reglamento para

pr:o,tege.!:,la salud de los usuarios:
serdeberá tener un ootiquín de prrmeros auxilios con material paracu¡aciones;

éáü"ia, po*án".e, en el área de la piscina por lo menos dos (2) flotadores circulares

con''óuerda Y un bastón con gancho;
Se deberá 

"r.ribi¡. 
en colóres viétosos y en letra grande, visible co¡ claridad para

cualquier persona la profundidad máxima de la piscina;

Deberá haber 
"n 

tári.io lasveinticuatro'(24) ho'ras'del día e¡'el sitio"de la piscina un

teléfono o citÓfono para llamadas de emergencia;

L"r;i;;ri"riá ¡irñlSrentár áisóositivos dórsesuridád hómologados, comg son:'barre¡as

de proteccion y cbntrolde acce,áo a larpisciña, óáteqtore§de in,mersión o.alarmas de agua

que activen lnmediatamente ún sistáma de alarmá'provisto de sirena y protecÓión para

prevenir entram Pam ientos'
Artículo 14. Protección de menores y salvavidas'
eueda prohibido ái ,""."o a las áréas de piscina a menores de doce (12) años de

JJ"iñiá "á*p1liá 
o" un adutto que sé higa resngl¡1bl" 1?^:i-guridad.parágrafo 1o. Las Unidades residencialeir que teñgan piscinas; deberán dar

cumplimiento al prái"nt" artículo durante los fines de semána, al igual que en época de

-"'Vacácion., 
"r.álares 

y cuándó §e"'ieáiióéñ eüentos'sóoiáie§"en'la píscina o sus

alrededores que involucren menores de catorce (14)años.

En todo caso, deberá darse cumplimiento al presente artículo cuando sea utilizada

la piscina por más de diez (10) menores a lavez'
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Parágrafo 2". En el caso de los niños menores de doce (12) años adscritos a programas
y escuelas de enseñanzay práctica de natación, debidamente inscritas ante la autoridad
competente, podrán ingresar a la piscina bajo la vigilancia de un profesor o instructor.
Artículo 15. Responsabilidad. Serán responsables las personas naturales o jurídicas
que incumplan con las medidas previstas en el Capítulo lV de esta ley o que permitan el

,pqQ,res o sin la vigilancia de otro adulto distinto q!,,'personal de rescate salvavidas o
rescatista que haya en el lugar.
Añi'éulo 16. Sanciones. Las personas naturales o juriffiiá§ destinatarias de esta ley que
incu$piqn con las medidas previstas en el CapítulolV''áe esta ley o que permitan el
acceso'tá.méhores de edad a las piscinas o estructuras similares, sin la observancia de
las dis@sr.cp.les de la presente ley, serán intervenidos por la autoridad de policía, sin
perjuició déri§üalOuier otra acción legal, saneión aQl¡{,nisJ,¡ativa o penal a que hubiere
lugar.
INVITADOS CLUB HOUSE:
En la Asamblea Extraordinaria de propietarios celebrada el 20 de Noviembre de 2010 fue
aprobado un cobro de $ 5.000 por cada invitado por parte de los residentes que ingrese a
la zonas húmedas del Conjunto. ( Este valor será incrementado de acuerdo a las
disposiciones de la asamblea de propietarios ).t&§ñcuerd!,a las ñormas de seguridadlviglite§"6ñ ¡as zonas húmedas no se

ñ§rmas desaf:ita§:¡er 'ieglámentos dispue,§lgs e¡t@a una de las areas.
GIMNASIO:

,rtPór Seguridad, los menores de 15 años no podrán ingresar al gimnasio sin la presencia
de un adulto responsable.
Queda prohibido ingeriralimentos en este sitio.
El ingreso algimnasio se.hará con ropa deportiva.
Lo§:re§idéntesdeben velar por el buen uso de las máquinas, y todos los elementos que
formen parte delmismo.
SAEÓN.,DE JUÉGOS. TAREAS Y TELEVISIéN:
A i@ái que todas las áreas de recreación del conjunto los residentes y.,en especial los
padrés de familia se comprometen a inspeccionar y enseñar a los niño§ las conductas
necé§arias para evitar el daño dq los juegos o elementos qure.,§erán ,.,,para e[.,,,us,g, de
todo§: Los ménoré§ de e ad debierán ingresar con un adulto quien los supervf§ara y:el
buen uso de los juegos y elementos que allíse encuentran.
12. TENEI{C|A DEYA§&OTA§ MANEJO DE MASCOTAS LEY 746 DE JU.Llo 19,9E
2OA2 POR'''LA 'CUAL'§E REGULA LA TENENCIA Y REGISTRO DE PERROS
POTENCIATMENTE PELIGROSOS" Arfículo 108-8. Se permitirá la presencia de
ejemplares canrnos en los ascensores de edificios públicos y privados que, como guías
acompañen a su propietario o tenedor. Para los demás ejemplares, será deber de la
cop¡opigdad réglam'énlAF, sa peimisibilidad. En:,,las:Zonás,:.cam&lntes''.de propíédade§
horizontales o conjunfos reslde nciales, tos ejemplares caninos deberán ir sujetos por

. medio de traílla, y provistos de bozal si es e/ caso específico de perros potencialmente
peligrosos según las definiciones dadas por la presente ley.
Este numeral tiene por objeto regular eltránsito de animales por las zonas comunes del
Conjunto, con elfin de proteger la integridad de las personas, la salubridad del edificio y,
elbienestarde las propias mascotas, en concordancia con la normatividad legalvigente.
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En las zonas comunes del Conjunto todos los ejemplares caninos deberán ser conducidos
con su correspondiente traílla y correa. Cuando se trate de perros potencialmente
peligrosos deberán las normas contempladas por el código dó policíá y la ley 149 ,
gofar el bozal y el permiso de la Alcaldía Local que será eñgido for la Administiación.
Esto.snopodránsel conducidos por menor.esdeedad,per.s!¡aé€n,ástadode.emh,naguez
,9 Qajo el influjo de sustancias- psicoactivas. En el-,caso de lás pársonás que preiei-rten

,:limitaciones físicas, deberán informar a laAdministraciónja necesidad de utilizar'mascotas
como guía e identificarlas plenamente.
Las,,m:ascotas no serán transportadas en el ascensof, de los edificios, ya que suelen
orinarse en los tapetes los cuales adquieren un olor imposible oe el¡m¡nai. Oéoe¿n-sé,

r, n EXoRETAS O DESECHOS F|SIOLóG|COS
Con elfin dé proteger el edificio de riesgos de infecciones producidos por los excrementos.i '',r.i.i,r,,de las,:mascÓtas y:,mantener el bienestar de los ré§láéñtes y visitantes del mismo,-,gs
responsabilidad de.los propietarios o tenedores de mascotas recoger los excrementosy
depositarios en bolsas apropiadas en el sitio indicado por la Administrac¡On v frácer lá
limpieza que corresponda cuando por accidente se oi¡nen en las zonas CorrnáJ o"l
coqtult_o.

r,r:r c RESPONSABILIDAD DEL PROPTETARIO O TENEDOR DEIMA.8COTAS
, :.l:, 

l¡ropietario o tenedor de mascotas asumeja áida*dé:§aránte Oe ios Olños, perjuicios,
,, ':'r,molestias, que ocasionen estos animale$,rá,'"ótras..pgréonas, otras mascotás, zonas
, 'W¡vadas y comunes yalpatrimonio ecológico dsl Conjüñió.

d OBLIGACIONES DE LOS PROPIETÁRIOE O TENEDoRES DE MAScoTAS EN EL, ,,.,.,.§OñJUNT0 ,,,r:,. .rr'

r iiir.l.i.' Los residentes que sean propietarios o tenedores de mascotas están obligados a:
, :t' 1. Registrarsu mascota en la oficina deAdministración.

A TRÁTISITO DE MASCOTAS.TRANSPORTE DE MASCOTAS:

2' Está prohibido sacara las mascotas a hacersus necesidades en elinteriordelconjunto.
3. Si'las,mascotas poraccidente hacen sus necesidades en el interiordelconjúnto elpri$ietáiió'thg,re la obligación de Iimpiar o de lo contrario será sancionadó con el
pago de unamúlta de 5SMMLV por cada ocasión.
4. Bresentaf elcarné actualizado de vacunación de su mascota.
5. !t¡á permitir la circulación de la mascota sin acompañante adultá, por las zonas
comunes.
6. No alimentar mascotas en,áreas comunes del,,eonjunto, n! dgjarles,recipientes con
alimentos en estas áreas.
7' Se debe evitar que las mascotas perturben la tranquilidad de los residentes. con7. §e debe evitar§ue [qs maqqota§,:pertürben la,tranguil
excesivos latidos y/o aullidos. ¡ 1----

8. Las mascotas no deben oermanecer solas en los anertam
- r_ - ---

mascotas no deben permanecer solas en los apartamentos o casas par¿

de los residentes, con

l,gue
sus aullidos perturben la tranquilidad y el derecho al descanso de los residentes.
9. Se debe evitar utilizar ascensor con las mascotas cuando algún residente este
presente y cuando se utilice dejarlo siempre limpio.
10. El animal debe estar vacunado contra la rabia. La administración regularmente
solicitará alresidente elcertificado de vacunas. El residente deberá llevarde áüá;.á;ióñ
a la administración
Los residentes que ng,c-ump],q!.'9on estas normas recibirán un llamado de atención por- -párté de]a aiJministráción',', §ióóñtiñúáñ'ñá¿iéñdó'óá§é'óiiiisósáián'§áñóiónádás'dóñ''ühá
multa del 50% de la cuota de administración
1 3. MANEJO DE LAS BASURAS
Teniendo en cuenta la preservación del medio ambiente, los residentes deben
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colaborar con la separación de las basuras , depositando en las canecas especiales
para este fin los elementos aptos como vidrio, papel, cartón, envases de plástico y latas.
Para el manejo de las basuras se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos:
No acumular basuras en los apartamentos, teniendo elcuidado de eliminarlas en la forma
más adecuada.

,,, E!, uso.,del. shut,de basuras tendrá un horario,que,de,berá.ser.respetado por todos,los.
residentes De lunes a viernes de 6:00 Am a 6:00 Pm.".
,Lálbasura debe ser colocada en bolsas plásticas ,fuertes que estén en buen estado y
déb'idamente cerradas antes de ser arrojadas por el shu! de basuras. Por el shut no se
deben botarelementos con diámetro mayorque elducto.
Los''Vidiios.o,élementos con puntas no deben ser depositados dentro de la bolsa pues,
ademá§l''f,é romperla, podrán causar accidentes a los empleados del servicio de aseo.
Estos elementos deben ser bajados al cuarto .de basuras y depositados en la

,,,corresp.óndiéñté caneca de vidrios para su reóiclaje,','.,
Los residuos líquidos tales como jugos, sopas, etc., no deben ser colocados en las bolsas
de basura.
No se deben bajar bolsas escurriendo por el ascensor ya que dan mal olor y dejan sucios
tanto el ascensor como los pisos.
Por las ventanas de los apartamentos no se debe botar ningún tipo de basura.
14. PARQUEADEROS
lEl:''Reglaménto de Propiedad Horizontalr:ñóiÍñátiza el uso de parqueaderos. Por
c6nsiderarlo un tema¡irn,portante se complementa con1as siguientes normas:
Uss.de:las,firchas.,dé'idéñtificación de cada uno de los véhlóúlos del conjunto:

:,Cómo medida de.,§egü,iidad y control por parte dé iós vigilantes encargados de la portería

,,:.'Vehicular cada uno de tos residentes del conjunto débe hacer usó de la ficha de la
siguiente manera: Al salir del conjunto debe entregarla al vigilante encargado lo cual
significa que el carro no está en el conjunto; y al ingresar el vigilante debe entregarla esto
significa:que el carro está dentro del conjunto. Si un residente va a salir del conjunto y no
pre§énta la fidha deberá:'firmar en la minuta de control lo cual implica que se hace
responsabl-e pór cualquiei situación que se pueda presentar. En caso de pérdida de la
ficháél'ré§idente deberá mandarla a hacer y cancelar el costo de la misma.
PARQU EADEROS DE VISITANTES
Ningún residente puede hacer uso de los parqueaderos de visitantes
USODEL PARQUEADERO DE VISITANTES POR PARTE DE LOS RESIDENTES:.,,, .

En laAsamblea Extraordinaria de Propietarios celebrada el 20 de Noviembre de 2011 fue
apro:bado la:si§uiente nófina. Los residentes que utilicen el parqueadero de visitantes y /
o lo§:Úisitanteg-guedéjen.,:.§u vehículo hasta eldía siguiente deberán cancelail,a sumalde
$ 10.000 por noche. Procedimiento: El vigilante encargado diligenciara el formato de la
facturera que deberá firmar el residente y/o visitante. Con la copia de este documento la
administración cobrara dicho valor en la cuenta de cobro de la administración del mes
siguiente. Este valor será consignado en la cuenta de ahorros del conjunto. Ni la

,' administráción,,:ni,losvigilánté-§'podrán recib[rr:dinero en efectivo pordicho concepto..lNGREsoY.sAl.i,oADELosVEHieULoS,.,.':l,i.'

T-endrán sie-mpre prioridad los carros que van a salir por la rampa .Los residentes
.- qúé-váyán"á'"iñgré§ái'débérán''é§Bérár'há§tá'tántó''el/'é''io§'véhÍóúb§ que estén en ta

rampa salgan del parqueadero y luego si ingresar.
l.Elestacionamiento delvehículo debe hacerse dentro de las líneas de demarcación
de cada parqueadero, y en los parqueaderos que hayan sido asignados a caca uno de

12 Manual de f,onvivencia



i"
I

los residentes del conjunto.
2.Las zonas de garajes no son zonas de depósito de muebles , electrodomésticos u otros
artículos. El residente deberá retirar estos elementos en los tres (3) días siguientes a la
solicitud efectuada por la Administración. Si persiste la negativa del retiro, se impondrá
una multa equivalente a l SLMMV.
3.. La velocidad máxima en los parqueaderos , no podrá se_r superior a los 5 KMS p-or
hora.

rl,4;,,'.Se debe transitar siempre hacia la derecha, con las l_uoes encendidas .

§'',,'p-e¡ seguridad y para agilizar la salida en situaciones de emergencia los residentes
deberán parquear sus vehículos en reversa. 

,,::

6. EI usuario del parqueadero será responsable de la limpieza del mismo cuando se
presenten manchas de aceites producidas porelvehículo.
15. USOADECUADOYMANEJO DELASCENSOR .. .:

Los residentes deben llamar el ascensor u,n,a vez esténr,listos para ingresar en el. No
deberán detenerlo por tiempo prolongado con el fin de esperar a otras personas para que
hagan uso de el respetandd el' derec"ho al debido ,ro qr'é toáos tás i"r'oáñt"iti";;'i.Et
fin de los ascensores es facilitar el desplazamiento de personas por lo cual deben
cumplirse las siguientes normas, para mantenerlos en perfecto estado:

los pasajeros

b,iSe debe,fespetarlás,r:indicaciones de máxirmo"'pés'ó y personas que aparecen en el
tablero de control delascensor.
ó La salida e ingreso dé trasteos debe coordlnarse con la Administración, para la
colocación del protector del interior, y el retifó dél,.tápete.
d No debe accionarse botón distinto al que se requiera, para evitar interferencias en el
funcionamiento y programación del ascensor. El accionar botones en forma continua no
acelera elfuncionamiento de la máquina.
e Debe permitirse el libre funcionamiento de las puertas al abrir y cerrar.
f E,n''óa§O de emergencia debe accionarse el botón de alarma para solicitar ayuda
externa.
g En caso de éscuchar el timbre del ascensor, dar aviso a la portería sobre el evento.
h Lós niños menores de 7 años deben estar siempre acompañados,'de una persona
adulta.
i Las fallas que se observen en los ascensores deben notificarse a la Administración.
BLOQUEO DELASCENSOR CON OCUPANTES
El vigilante entrara en comunicación con las personas que hubiesen quedado atrapadas
utilizando el teléfono del ascensor o localizará el piso donde se encuentra el carro.
Con la llave correspondiente abrirá las puertas y bloqueara el ascensor utilizando el
botón respectivo. Si el carro hubiese quedado entre dos pisos deberá nivelar el ascensor
a un piso. No deberá hacer maniobras que comprometan su propia seguridad ni la
seguridad del residente
16, TRASTEOS E !NGRESO Y SALIDA DE MUEBLES
El ingreso y sálida de trasteos del conjunto debe haeerse de 8:00 a.m, a,5:Ó0.p.m. de
lunes a viernes y'los sábados de 8:00 a.m. a 12:00 m. los días domingos y feriados no se
permiten trasteos.
La administracióñ debé sei infórmádá'míñimo Cón'ún'día'" dé ánticipáiión el ingreso o
salida de trasteos, para comunicarlo a la portería correspondiente.
La salida de trasteos se autorizará en la portería una vez le presenten el Paz y Salvo u
autorización expedidos por la administración. Para expedir elPazy Salvo es necesario:

a No transportar elementos pesados cuyo peso combinado con el de
exceda la capacidad delascensor.

i

t.
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Estar al día en las cuotas deAdministración ( se incluye el mes en que se realiza el trasteo),
Antes de iniciar el trasteo el residente deberá dejar un depósito de $ 100.000, el cual será
devuelto al finalizar el mismo, una vez se haga la inspección correspondiente, y no se
presente ningún daño en las zonas comunes del conjunto.
Si es arrendatario, carta del propietario permitiendo el trasteo.
El nu-ev,o p.rppi,eiafio deberá p¡esentar la escritup qq,e,.acredite su posesión sobre el. .

inmueble.
Lá¡.,rsalida de elementos, aparatos, equipos, se autorizará automáticamente si vienen
á¿ámpañados por el residente. De otra forma se req'úié,ie la autorización escritas del
residente identificando los artículos y la persona que los porta.
1 7. ÁREAS COMUNES
Se entiendé'por áreas todas aquellas que pertenecen a los copropietarios de acuérdo al

coeficieñte;de:copropiedad de cada apartamento tales como elterreno, los cimientos, las
estructúra§;ll,á§facnadas, tos techos, los hallg,y escáI§raS¡:rlos jardines, las instalaciones

,l.r,.generalés dé énergría eléctrica, acueducto§as, teléfónós, las instalaciones parár"rlQg,,,,,

'',tÉ'órtero§',y salón cómunal. Los balcones,'"'terrazas, ventanales, puertas , paredes",,,,

corredérós, palQ:úéaderos y depósitos son zonas c..omunes de uso exclusivo por lo
tanto ning,¡lii:"'piopietario sin Ia corre§pondie*te autorización del 70 % de la
asambléá'lae copro:pietarios podrá Ilevar'ra.eábó ningún tipo !e,,obras civiles o
modificaciones.

,.:n6ñ}élaciéñla las zonascomunes se debe tenef.en,euentáJás siguientes normas:
'á,§in excefióión, ninguna área común puédó,:§trfiir modifjc-áciones sin la aprobaciÓn de la
Asamblea General de Copropietarios.
6,,Elresidéniáidébé''téñér en cuenta que las fachádás deben conseryar su estilo y por ese

,,,ñéiiVó, ias ventaná§ oXteriores forman parte de estas y por lo tanto no podrán variarse su
..t,iipo, aumentar o dismínuir su número o modificar su diseño. Lo mismo rige para las

,,'' terrazas, techos y las puertas de entrada a las zonas privadas.
c De la misma forma está terminantemente prohibido colgar rcpa, zapatos y otros
elementos en las ventana.§y botar basura por las mismas.
d Lé§ coiiédo son zon:ás de paso por lo tanto no pueden ser utilizados:
1 . Pára juegos dé niños o.ádultos pues podrían causar daños y molestar a tos vecinos.
2. Parareuniones sociales.
3. Páia colocación de elementos de uso privado.
4. Como zona de fumadores
S. feiienOo en cuenta que el humo de los cigarrillos se pasa a los,apartamentos vecinos
por los ductos de aireación los residentes deben evitar fumar en los baños
ÑonTuas GE.NERALE§: PARA MANEJo DE EMPLEADOS. CONDUCTORES.I.-
eSGOlfn§ÍSlMlliAREi§ (se eonocerán comoempleados privados )' 1., 1,..
Los:émpleaOós"piiládo§debenrrr'éumplir todas las normas relacionadas con lo§'visitantés
de la copropiedad esto incluye pero no se limita a:

Su actuar es responsabilidad absoluta del propietario del apartamento que permite su

ingreso.
., Sálvo el tránsito interno, deben permaneceral interior del apartamento o, en su defecto;

permanecer afuera del conjunto o estar acompañados por el residente.
fi¿¿ p,rohibi'da ta utiti2ación'de los elemeñtos y lias áreas de uso exllusivo de Jos

cocina.
Está prohibida la socialización con los vigilantes, empleadas y aseadoras porque
entorpecen su labor.
En la medida de lo posible se debe evitar el ingreso de armas al conjunto; en caso de
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que sea necesario su ingreso no podrán estar a la vista y deben permanecer
descargadas y asegu radas.
Es responsabilidad del residente dar a conocer a sus empleados privados las normas de
comportamiento incluidas en este manual de convivencia.
MEDIDAS DE EMERGENCIA

inundación, incendio o bloqueo el ascensor, en!!:e, otras, se procederá por parte del
:t¡¡i§,ilante de turno a tomar en forma inmediata las medidas que a continuación se detallan:'AU§ENCIA DE LUZ EN TODO EL EDIFICIO:

Verificar si el corte de energía es en toda la zona. En tal caso, notificara telefónicamente
dértheóho a,lá empresa de energía de Bogotá :.ii:,:,i.'.i:

Bajar llm tacos que controlan el paso de energía a la puerta eléctrica y hacer los cambios
necesáris§,,pa¡a q ue opere man ual mente.

,,,irrr,,r::.,,,,Si 
se preseñh un corte en las aéreas comu'nes, eitiüigilánte deberá bajar los táoo,s que

correspondan a esta área y comunicar de inmediato a ia administración y a los miembros
delconsejo.
AUSENCIE.OE]|ÚZ É§IOSAPARTAMENTOS: iI

Si es total el vigilante bajara al armario de tacos y restablecerá el paso de energía. El

'1:1,,.,. 

!,U§:Vámé¡te, existé;$ii,'corto interno en el apartal.U,eela;§e débe"éntonces informar a los
':,:,,ri§sidenté§rdel apartamento donde se reg,is{ia6irtí¿¡ , Oara que bajen eltaco interno del

circuito que presenta elcorto.
i§l v!gt!ai$§;rseali&iá.,r:ñ¡"rr*"nte la ope cjgn ya --descrita, bajando al armario e
intentando nuevamente restablecer parcialmente lá energía. Si se-va en una parte del

,,,¡:,,i'ápartamento, el vigÍl?nte indicara ál residente que revi-se los tacos ubicados en el
;'tr' apartamento donde se presenta el problema.. ¡NUNDACION

Si e.g!g.¡e presenta en q,!it apartamento, el vigilante deberá cerrar el registro de agua y dar
avi§ .'á\§§,.oeupantes o al responsable del apartamento; en caso deáusencia de estos,
inftlimara a lá administración. Los daños ocasionados por esta correrán a cargo dei
propietario del apartamento.
SióeÚrre en áreas comunes, se cerrara el registro correspondiente (del,,área o general)y
se informara en seguidaa Ia administración oalos miembros delconsejo.
!NCENDIO
Suspender el servicio de luz para todo el edificio. Llamar al ascensor al primer piso y
dejarlo apagado y abierto.
Avi§á r a I os'ies i d ei*es V§ e maiird a r ds e I I o§s u colábo raiió n . iiir
Uti.lir2ar los:éxtinguidores, teniqndo #cueñia Ia§instru*ióne§,,§ara su manejo y ayuoár a
apagar mientras llegan los bomberos. No permitir en ningún momento el ingreso de
personas extrañas.

ARTlcULo46R.P.H.PRoHIBlcloNES:.Loscopropietar|osy]odaslaspersonaSque
:, ocupen Unidadei P,riüa§1ai,¡deberán absteñásó.cie eiécútái Cúa¡lqúió1l,a¿t¡, qúe pualárá 

,,

perturbar la tranquilidad o el sosiego de los demás ocupantes o pusiere en peligro la
. .segurldad, solide-2, establlldad o segu¡iQad d_e,lg edificación. Además de lo dispuesto en 

l

este artículo, compete a la Asamblea General o al Consejo de Administración si se le
delega esta función, adoptar las medidas que estime conducentes en orden a
reglamentar el uso de los bienes comunes, privados y comportamiento de los usuarios
de los mismos. 1.) Obstaculizar o estorbar el acceso a las zonas comunes, de circulación
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peatonalo vehicular, las entradas a los edificios y a la edificación, andenes, escaleras, halls
y demás áreas de circulación, de manera que se dificulte el cómodo paso o acceso de
personas y vehículos.
2.) Usar los mismos bienes como lugares de reunión o destinarlas a cualquier otra actividad
que genere incomodidad o bullicio.

ARTIC U LO 85..DE LASSANCIONESYMULTAS POR INCUMPLIMIENTO DE
,OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS: El incumplimiento de las obligaciones no
péCúñiarias que tengan su consagración en la ley o.,tr.dé las obligaciones, deberes y
conductas expresas en este reglamento de propiedád: horizontal, por pañe de ios
pro§iétarios, tenedores o terceros por los que estos _debáh responder en los términos de la
iey, dará lugar, previo requerimiento escrito, con indicación del plazo para que se ajuste a

las normas-que rigen la propiedad horizontal, si a ello hubiere lugar, a Ia imposicion de las
siguientes ááñClones de acuerdo con lo estipulado en elarticulo 59 de Ia ley 675 de 2.001 :

1. Publicacióñ durante una semana (o más si,ió disponé et Consejo) en lugares de amplia
:eirculación de la edificación de la lista de los infractores con indicación expresa del hecho ol
acto que origina la sanción.
2. lmposiciónlrde multas sucesivas cuyo monto se enÓuentra establecido en el presente
reglarnáñtó, mientras persista el incumplimiento, que no podrán ser superiores, cada una,
frasta,rá 50:% del valoide las expensas necesárias mensuales, a,cargo de[,infractor, a la

:feehá'de iúrimposición-que, en todo caso, surnada,q:no':pódrán exceder de dos (2) veces
la§' expensas necesarias,'me n su ales a cargo del infractor.
3,,.Restricción alusoy,goce de bienes de uso co-mÚn noé§.énciales.
Pára s,u,lmpo§ieién; ''habiendo consultado previámente el debido proceso, el derecho de

,'Aetén§á Í contrad,icóién,,e impugnación, y habiéndoSe valorado la intencionalidad del acto,
,,la impruáencia o negli§encia, así como las circunstancias atenuantes y se atenderán
criterios de proporcionalidad y graduación de las sanciones, de acuerdo con la gravedad
de la infracción, el daño causado y la reincidencia, se respetarán los siguientes
procedimientos:
a) 'E|¿6¡in'Íátrador debéiá por las vías del diálogo cordial, hacer el llamado de atención
verbal, ai propiétário o tenédor infractor de la obligación no pecuniaria.
b) Dé,no obsérvar correctivo inmediato por parte del infractor, y pasados.3 días hábiles se
contiñúa con el problema, o se reincide, el administrador deberá enviar comunicaciÓn
escrita al infractor de la obligación o norma con un segundo llamado de atánción; Copia de
esta Comunicación deberá recibir el Comité de Convivencia de la edificación y el Consejo
de Administración
.l Úá continuar án el problema y observar desinterés o negligencia,. el administrador
debeiá solicjtar la intervención del Comité de Convivencia quien deberán citar al infractor
Oe tá:óOtigáCiónonorma,,y'deberá intercederpara llegar a unafórmula de arreglo orlentada
a dirimir la controversia.
d) Dependiendo del resultado de la reunión del literal anterior, el Consejo de
Administración entrará sies necesario, a imponer las sanciones del caso de acuerdo con lo
establecido en los artículos 59, 60 y 61 de la ley 675 de 2.001, p¡evia valoración de la
intenciónalidad,del aito, la imprudencia o negligencia, así como las circunstancias
atenuantes, y se atenderán criterios de proporcionalidad y graduación
ESCANDALOS:

' Pertürbár lá'tiáñQuilidád d'é ló§'ócüpánte§ con ruidos o bullició§,'cónéCtár á'altó Vólú'méñ
aparatos de sonido, instrumentos musicales, radio o televisión, siendo más terminante la
prohibición en las horas de la noche o en las primeras horas deldía.
Las reuniones celebradas entre semana tendránen cuentael volumen de lamúsicay
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tendrán un máximo de limite hasta las 10:00 p.m. Los invitados de las fiestas o
reuniones deberán permanecer dentro de los apartamentos, o salones sociales, no en
los corredores o zonas comunes del conjunto. Los residentes que realicen fiestas y
propicien escándalos recibirán un llamado de atención por parte de los vigilantes a través
del citofono, si transcurridos 10 minutosel escándalo continua el vigilante ira al

,,,,,,,Q0'liso llamara a la policía y reportara dicha situaeión en la minuta de control a la
rir,áiirninistración. Esta conducta tendrá una sanción'del 507" de la cuota de administración
rñÑos o pERJutctos cAUSADos EN zoNAS coMUNES oAREAs pRTvADAS:
Lo§:' Padres de familia no permitirán que los niños jueguen en,;,,,,1¡gs zonas de
estacionamiénto de vehículos. Los vigilantes reportaran a los padres de familia cuando
observen que los niños estén jugandó en dichas áreas, si se presentase un daño en un
vehículo d é'lá.Zot1o en donde estén jugando, los padres de familia tendrán
que hacerse cargo de los mismos.
Los padres que hagan caso omiso de los llamados de atención hechos por parte de
la administración y/o de la vigilancia tendrán que pagar una multa de 50 Yo
correspondiente a Ia cuota de administración.
20. USO DE LOS CARROS DE MERCADO:

..r,... Los carros:del mercado sólo podrán1,ser'usados para este fin. NO para,efectuar trasteos.
Después de hacer uso de el , los residentes deberán dejarlo en el sitio indicado. NO se

.'..,.debe dejar en los corredgres, §e.lasjói §;fmüóho,menos dentro de las cabinas de los
ascensores.

,,No,se.,deo-en dejar basu ras d entro del m ism:O'':r,,:rl:,r',r, 
"':

iil"'Tóda queja de,:índole administrativa, o de''óonúiVencia debe comunicarse por escrito y
canalizarse a travé§',de la administración quien se encargará de remitir la misma al
consejo de administración, o alcomité de convivencia.
CAMBIOS EN FACHADA Y/ O ZONAS COMUNES DE USO EXCLUSIVO :

A.Pi]F.f'itlU IO 40.. MODIFICACIONES EN EL USOYGOCE DE LOS BIENESCOMUNES:
LaAsambleá'§lbneral de copropietarios tendrá plenas facultades para la reglamentación
delrluso y- gocé de los bienes y zonas comunes y será el órgano encargado de autorizar
modifióáóiones o cambios que afecten la destinación de los bienes comunes o impliquen
unálsensible disminución en el uso y goce de ellos, decisiones en las cüáles de acuerdo
conrélartículo 46 de la ley 675 de 2.001, se requerirá una mayoría calificada del setenta
poirrciento,(7o%}de los:§oefici§,nte§:dd ropiedad'Qúe integran la edificacién:'eüando
la modificación proyectada busque eliminar el uso exclusivo asignado a los
copiopieta:rios de{l,nidádes pr,l[yada§; además de la mayóría prevista sé:requiere el voto
favórable de-I. ,reslpbctivo cophpietá:iio aféctado- e!'cüál de,b,erá estár, prééente, eñ, la
reunión o en su defecto si llegare a delegar su asistencia el poder que otorgue para este
evento deberá tener el reconocimiento notarial de firma y contenido, en el cual se
expresará inequívocamente su consentimiento sobre la modificación al goce del bien
común sobre elcualtiene asignado el uso exclusivo.

A RT I C U L O . 41.; REPARACIONES EN LOS BIENES COMUNES: Es,función dé Iá

cómúnes que seán dé uéó'¿bmúñ't'ñó dé'úió'éiCiúsivo, de acuerdo con la propuestá
que habrá de presentarle el administrador. Lo anterior, siempre y cuando tales
reparaciones no estén incluidas en el presupuesto ordinario de gastos y su costo exceda
del valor de diez (10) salarios mínimos legales mensuales, pues en caso
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i,P IRAGRAFO 1o.- Los propietarios de una unidad prlvada a quienes se les asigne el
dércCho al uso exclusivo sobre un bien qomún quedá!áñ obligados a: A) No efectuar
alte¡ácirones ni realizar construcciones sobre o bajo e'§,6'',6¡"n, B) No podrán cambiar su
destinaCión,,,e ) Deberán hacerse cargo de efectuar y costear todos los mantenimientos
y/o todá§ Ias reparaciones, arreglos o mejoras a que haya lugar como consecuencia de
aquellos détáiioros que se produzcan por culpa del tenedor a cualquier título.

::,:Las fachadá§,fr,Que incluyen ventanales , baléones , térrazas , son zonas comunes,'rpor,!o
tanto ningún propietario podrá ejecutar obras que modifiquen o cambien el diseño
óriginal.lrentregado por [a constructora. Cualquier afeetáción será sancionada con una
multa equivalente al50% de la cuota de administración además deberá corregir la obra
y mantener el diseño original.

,,¿ 6I..P IÍ.U L O XVI .R. P.H. DE LA SOLUCION DE CONFLICTOS Y DE LAS
SANCIONES POR INCUMPLIM¡ENTO DE OBLIGACIONES NO PECUNIARIAS.
A R T I C U L O 80.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Para la solución de los conflictos
que se presenten entre los propietarios o tenedores de inmuebles de la edificación, o

,,'entré'éllos y el ad,txihist¡ador, o cualquier otro órgano de dirección o control de la persona
':.i,,,,.j'urídica, en razón de ta,aplicación o interpretación de la ley seiscientos setenta y cinco
' (675) del tres (3) de agosto de dos mil uno (2.001) y del reglamento de propiedad

horizontal, sin perjuicio de la competencia propia de las autoridades jurisdiccionales, se
podrá::áeudi,1,a: 1.) Comité de Convivencia o 2.) Mecanismos alternos. 1.) Comité de
ConVivencia.'Gú,ando se,.presente una controversia que pueda surgir con ocasión de la
vida:én comunridad en una edificación de uso residencial, su solución se podrá intentar
med,i.ánte'"|á intervención de un comité de convivencia elegido de conformidad con lo
indi&do en el presente reglamento, el cual intentará presentar fórrnú,las de arreglo,
orientadas a dirimir las controversias y a fortalecer las relaciones de vecindad. Las
con§i.deraciones de este comité sq,eensignarán en un acta, suscrita,por'las partes y...por

los miembros delcomité y la participación en élserá ad honorem.

contrario, no se requerirá talautorización y podrá eladministrador, previa autorización del
Consejo de Administración, proceder a su ejecución. No obstante lo anterior, en caso de
reparaciones necesarias urgentes por inminente peligro de ruina del inmueble o grave
amenaza para la seguridad o salubridad de sus moradores, el administrador deberá
proceder a su inmediata realización, sin esperar órdenes o autorizaciones de ningún
órgano.
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